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E§TATUTOS

SOCIEDA¡' MUNICIPAL

VIVIEI{DAS DE Sá¡f BARTOLOIuÉ DE TIRAJATIA S.L.

I., D características noamativa.-

tana; para

trl,

2..-

1'. - Deno¡ti¡scló!, ,égiEetr y áEbito.-

l'- De conformidad con lo Previsto cn la L€y 7/1985, dc

del Régirie a Loca¡, con 10 p¡evi§to en el Real Decrcto kgisiativo
86, quc aprobó el Texto Refundido de la§ Normas del Ré8imen

el Reglarnen to de Servicios de las Entidadcs l-ocales, la Ley del
y los Reglamentos que la desarrolla¡, y demás legisláción

el cumplúniento de los ñnes seña.lados en
!.siatulos, sc constitu-lre, por tiempo indefinido, una Sociedad

de pa: ticipación exclusivame te pública, corl la
ión "VI\TIDNDAS DE sAN BARTOLOME DE TIRA*IANA S L."

La sociedad que se constituyc, se regirá por los Presentes
l¡ en lo l1o previsto por los mismos, se regirá Por la Ley de

Anónimas. Subsidiari6nrclrte e§tar'á regida Por la

3".,
el Iitre

de Régimen tocal, por la legislación del Suelo Y los

tos que Ia desarrollan; Y, con cafácter §uplctorio regirán las
de P¡ocedimiento Admi¡isüativo Cornün

La sociedad está¡á integrada o pa¡-ticipada, únicamcnle,
Ayuntamiento de Sa¡ Ba-rtoloDé de Ti¡ajana, Corporación
P,'.' l-'o ,'con personalidad juridica proPia.

2".- Domicilio.-

I
ión,

'. El domicilio de la sociedad se 6ja en Piaza de la
S/t Cruce de EI Table¡o, Urbaflización Campo

, MaspB-lomas, Término Mu-nicipal de Sa¡ Baitolomé de
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t
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A.RIICULOO..- Objero.-

Scrt objeto dc .s 
sc,-l:

dc ¿plicac¡ór¡: ' _ ' '_'jc¿i cil!:¡::e ¿. .; .¡n':Él .eá.es

Al Lq Proñoción dc la crnstrucc,in

iffig'-:ip;tti+nt,ful:il+:ti:,"*fr*ilffi I

Bl La Pa¡ticipación en cl capita.l de,sea la promoción, -."-fi"Tui 
ot¡jr: c¡¡trdades merca:rtiics cuyo fm I

vi"icnais, rocarce'y c-áiiil:H .',:::,:,T",,"':rón v/o ¿¡pistaq¡ó¡ ¿¡

Cl La ccstión y Erplotación dr
aoqu¡s¡croD, admini§Eación -.lLl-lT "t :¡:rrcios as: .'or,o a

"rulq,.,i.r oiroi"-aiJ-"iIJlo" .i'Ft""j'oir' Pc{ compra v 
'enra. 

,
a.s"ia,cs,¡¡"a,i-süJffi ,T":":Tk;ñ1T,:l:l,.Tf,y,

D) L¿ro¡stn¡cción, reparación, ¡estau-ración, prorDoción, a*endar¡ricn!,.eqqL¡rqcróri y enajenación. erlocáles, y ú *ii;'á"¡oi"' a."1. ?'oqu" ó por pleritas. po. p,ro. d

rustic¡s, 
-cdificiJs, 

il;;;"'::,,"o" üpo de fincas, sea¡ urbá¡as ó

comerc¡alca. tves lndust-:atcs, iocaies v cenrms

E) E¡ acondicionaEicnto, contrcl \

ffiiqü;f.hp;ffila:;Jlq+'ffi ;,.kr;Jr.if:H!9ll.l. " 
¡as condicioncs de cc"io" qu. * ."riüiJ"Lli;..,;:"##ptenafl o municipal co¡npctcnte.

F) l,a Etaboración d. proycctos-

;:rj..;;*rr:r*i{jffi "ilr.,=*,.if ;*;xn';fi
co¡ncrciále§, 

"pil;;";;; .ü"'cros 
destinados s '¡tviendas, loc'lat
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pres

ión , ejecución d€ todas cuantas tareas y gestiones sean
para la mejora, el ma¡tenimiento y la conservación de
IeÍentos de Ias ¡edes dc infÍaest¡uctura municipá.lcs; asi
tar dichos servicios a tcrceros quc conuaten con 1a

r- relaLcrón, tramit¿crón y ejecución de los proycclos y obras, scan
" Ii inlr".., -.tr.r", sean de edifcación, necesarios para cl desarrollo
.. del municipio de Sa¡ Bartolomé de Tirajana, asi como eI

;antenimiento fcoi¡§ervación de lás rede§ viarias, de sá¡eamiento, de

' oracuación dc aguas ¡esiduale§, de alumbrado púbüco, ctc.

I El encargo, elaboración, redacción y p¡omoción de cua¡tos proyectos
,ii insirumcntos de pla¡eamiento, gestióo, urbanización u ob¡as

- - ris,.iiten necesarias pa¡a el mejor dc§a¡rollo del municipio; asi cor¡c su
' ma¡rtenlmrento ! COnSen¡aCIOn

{ p e¡ecuclon directa, ó a su cargo por tercera persona natural o

;.:'jruidica, de las ob¡as de urbani",ación, ma¡tcnimiento, y conservación
! iue se estimen necesarias

Sl;§atisface¡ los gastos originados, y quc se originen, por La gcstión dc
l..]as obras de ¡eparación, rnante¡umicnto y conservación dc las obras,
: hasta su completá realización.

! ta realizacióñ. er: el ámbito territorial del municipio de Sa¡ Bartolomé
dt Tlraja¡ja, ta¡ilo plra pa¡ticuta¡es, como para entidades públicas,

:: p.diarte conlratos ¡ convenios con los mismos, de las siSuientes
..,6feridades:

. a' estudios urb.rnisticos de ordenación, planeamiento, Sestión y

'ubanización: i¡clulcndo en ellos la redacción de Pta¡es de
ii.¡irdenación, planeamieoto y proyectos de urba¡iz¿ción, a§Í como la

i*}Iclaúva y actuaciones para su tramitación y aProbación
¡-t¡

'r':,'§._ 
activi{iad urbanizadora, que pucde alcanzar, tá¡to a Ia promoción

.i'§ la i¡¡eparac:ón de1 suelo y a la renovación y o remodelación
',..§]a¡a, .o,rro a la realizació¡ de obras de infraestructura urbana y
:-+tación .ie sen'Lcios, para ia ejecución de los planes de otdenación.

, i_ l" g..uon y expl ,Bción de obras y servicios resulta.r¡tes dc la

¡lsbanr4 L ró n
ffi
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d.- Adquirir, t¡an sr¡itir, conshhr
derecho§ §obrc bienes muebles l''1I1*'* tt exungutr roda clase 1"
cor'Ún' e¡ *atn 

" 
iá--.ir*,il'e 

r-nmueDles o-ue autorice er 6¡¡¿tf'
.ain*iio" y 

"p.",,1"r,.'#¿;,; ;:':1"j,?::'.::l:: :. " u¡ banizaci¿r

e.- rcaliza¡ convenios ccn lc,s

"o"ay,.,u". 
poii,-i?J 

"i,". 
;;#il '1,:, ;"ff..;.1.,1.i" ,.1,,j,

L- enajcna¡, incluso anticiDadañr'" *i"'" 
"-"Jt 

,IJii"]l';aT' ra( parce;"s ou3 o'Irá¡ lugar d

t¿rminos mas coiñnii*"""r.i. ototn""'on y '¡roa¡izaoón en- ini
prc!1stos. asegu¡ar su edi6cación en Ios plazos

g.- ejerciLar. la gestión y exolote
imptitados i';ü-ñ; i#';;c:or ":' su c¿st" ': los serai.'1..
com¡retente. iaiñen:-_ asuajcos Por ei organismo

M) En general, el ejercicio (j ij-a:-.io.i oe,(.-.J,.. : :LL.j,(¡¿.oes s:2.
::.i11*]." o coadlruvan,es .c,,- ?j úo:ei. -";. "",lJii. 

''
cuarcsllr¡cra otras actividades rel¿c¡ondo¿s :i. ".= .*i"ol..iH".*
:: -3"_ Tñ"f"q" coeo objeto socjat e¡.r lcs p,.;;;;;;";fi¿:J, ,:quc aea¡ necesa¡ias desar¡ollar.

AnflCUlI) 4.,- Duración y Ejercicio Econórr,ier -

l'._ ta socieri: .n,. .-
inder¡nida. ; "";;;T: ,.,;' ,,i, ' .1.1;.'.:' ;,:."-"".,",:"::.;,constitución añte cl Notaric - Jrar :-!
cual sc otorgue su c¡c.;ió^ 

_'_ --'r _' 
'-' '' ''§"'i"r_a JiE¡rr'¿ por ''

_ . 
2o.- EI ejercicio económrc! de ,o s.¡c¡ecioo coinciairá con elano natu¡a], a e*cepción del primero, que áoarcará desde la fecha d€su constifución hasta el dia 3i de dic;em5,-e ccl r¡:,smo aio

72



,RAJNA

Il. - Const tución Social.-

7'.- Suscripción de pa¡ticipaciones. -

La suscripción del título a que se refiere el articulo 6 se

por e1 Presid€nte dcl Consejo de Administración.

8".- Lrbro Reglstro de Parucjpacrones. -

400 93 5 745

tualnente se produz¡an y a cuyo ¡eflejo en el Írismo obligue la
ón vigente

9'.- Modificación del Capital Social.-

Las participaciones, cnumeradas cor¡clativamente,
en el libro registro de pa¡ticipacioncs nominativas de la

dcnr cc.nstárán adeñás las circutrstancias que

El capital social podrá scr auñentado o disrninuido, de

con la legrslación competente y los presente§ Estatutos-
queda sujeto a Io previsto en el aiticulo 89, pá¡rafo
I Reglameñto de Servicios de las Corporaciones l,ocales

13

, :, iiir¡cul,o s'.- constitución.-

. ' La soci€dad estará integrada únicamentc por el tltre
Avrtlitáñie¡to oe Sa¡ Bartolora¿ de Tirajana, el cual susc¡ibitÁ y

i t..d;sembolsará Ia suma total del capital social.

,' /fRTIcULo 6". CaPital Social.-

El capital social se fija e¡r TRE§ MIL SEIS EUROS,
üividido en TRES SEIS MIL PARTICIPACIONES, de una rlnica clase y
i¿ñe, de UN EURO de valor nominal cada una, acumulables e

indivisiblcs; y se incorporaÉn a uri solo titulo, que contcndrá las
¡:rencio¡es a las que alude el articulo 53 de la Lcy de Sociedade§
AnóI]iñas. No se prevé la ernisión de tihrlos mütiples.
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ARTICIJT¡ tO".- Emisiór de obl,gacr.r.¿r.

La.sociedad. como ¡red;u de i:r,anl,á, ri,r. podrá emllrs€nes numeradas de obüEaciones_ br
a*ed jtá tivos ¿. ¡. 

- 
a.ri,ii' 

""' 
"i.i"lll l- 9' t" varores'¡¡ooiltarros

l?_*::u. l" .,i,¡q"i;"'"#, 
"1'".i,'1,i"1"L," 

":HllH.r:: ]:
iiH;:T 

.t únicamenre d.l A.l.lrn L-miel ic .. s., ¿*,"1-J_r'JI

C.6-PITUIO ¡¡I.- de Go-oreir. - :r ,r :L rEia;.

Serrión primera.- De i-a u,..j q.,r€ _,e,-i

ARTICITLO 12".- Consritt¡ción y ry., e¡:.rbr,s.

Lá- Sociedad esta¡á regida y admtnlsr¡ada por la Junlaucnerá1, la cual estará constituida por (odos los S¡és. Conceialesmieribros de ¡a corporac¡ón Mu¡icrpj a"iir,*.'"A:_,1;,"-]llil, i.
1T-:-T31?1. dc, rirajariá;. y 

"á.á "r- ;;*;'1;;:;'*;;represenlaclon de la vo¡unlad soterana c.la 
"oct(.*áe

áRT¡CI,¡¡ 13".- Sesiones._

Las decisiones ¡ela¡iva: a ,t 6dm:i sr¡acró., sest¡ón ,defensa de los interese§ 
"o"i"t." "or.."Árra" 

;'ir-.;,.,,";'.;áque sc reuni¡á cn las Casas Consistorialés, * _.i." á"" ,""." ¡año, con caráctcr ordina¡-io, en .t m"" d. U^""-" 
"J-.1 -." 

a"

:]:.1:T!I: rcspectivamenre; y con ca¡á<rer exrraoáira¡io, cr¡andoast ¡o esume oporfuno el prcsidente ó ei Cor.§ejo i( AdmLnist¡acion,

ARTICIII.() 1lo.- órganos dc Gcbier¡o._

Los órganos de gobiemo y administmció¡ cie la Sociedad seráD.

a.- La Juata Ceneral
b.- El Consejo de AdI¡iristiaclón
c.- La Ge¡edcia
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adoptado con et quórum de la mayoia absoluta de sus
,Pof

'. ¡urcur-o t+"'-

!:b-, Aprobar cI p¡e

:.i.:i tada año, la memorra,
v

Atribuciones de la Junta General.-

de la Junta Gencral son, entle otlas, las

el i¡ventario, el balance a¡ual, el infor¡n€ de

Nombrar y ccsar, o reñore¡ en su ca§o, a los micmb¡os del

Consejo de Adn iaistración'

supuesto de gastos e ing¡esos Ptevisibles Para

1as cuentas de Pérdidas Y ganancEs , y apticación de Ios

de cada cjercicio económico

.rc.- Aco¡c¡r¡ el aumento o disminución del caPital sociel'

de obras extraordinariasAprobar Y autorizar la ejecución
de mejoras en tos bienes socialcs

.e.- Adoptar los acuerdos dc aprobación, y/o
:!¿lso, de los Estaiutos Sociales.

modilicación, en su

Conoce¡ y estudiar de todos Y cuantoa asuntos seá¡ de inteÉs

ra1 para la sociecad; y, acordar al ProPio tiempo las medidas

se consid e¡en necesa¡ias pa¡a el mejor cumpliñiento de los

fines comunes; todo ello si¡ Peljuicio de las comPctencias Y

del Consejo de Admiflistración Y del Preside¡te

' 'intereses generales de la sociedad

NombramlenLo. ¡emoción Y cese del

€ración, asi co.no sus comPeteñcias,.
Ge¡ente Y fijar su

s.' AdoDLar Ios acuerdos neccsarios Para rjercitar acciones

¡,-,du ir.t..'"onrtu las personas lisicás ó juridica§ en delensa oe ros

iones de crédito o préstaño de cualquicr clase' cuando

da de ciento veinte mil euros

fijar las remuneraciones del Pcrsonal.

aceptar donaciones.

15
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Sección Seounda. .l:Lncicnri 1 - :. r -_ !

ARTICIJIP 15".- Funcionamienlo.-

La Junta Ocncra.l sc r.grrá, c:l cua¡to á-l procedimie¡rto dc

adopción dc loa acucrdost Iro¡ los preceptos que en cada momcnto €sié
vigente dc la lcgislación de Régi$cn Loca-i aplicá¡dose a las .€stan,es
cucstiones sociales las nomas dc r¿L 

_rri. 
úe Sccieciaocs ,'!oóq[¿as

ARTICULO 16'- Sesioncs.-

El Ayr¡ntamicnto Plcno, qn concordancia con el articu¡o l3
anterio¡, consütuido en Junta Gencr6.l, se :eunirá dos leces al

año como minimo, cn scsión o¡dina¡ia convocada al cfecto po, cl

Presidcntc pá¡a, entlc otros asu¡tos, exan¡rnar y censura, las

cucates y, cn 3u rno¡ucnto, aProba¡ en su ca§o ei pioyccto dc

presupucstos quc 3a formu.lc para cada a¡o

Efl sesión eratraordinarr¿, -s.r re-r.r-¿ :a' recis:ó¡ dri
Presidente o por acucrdo dcl Co:-i:i() a.,:,1d:ni ,js'.iecio. ,:r: scLe;úo
adoptado con cl quórum de la mayona absoluta.ie sus:i,crr¡bros.

ARTICITI,O I7o. Convocatoria:

l.- adquirir o cnajcnar, pcrmutar, hipoteca¡, y en tencral cua.lqui.r
acto dc glavanncn o disposición de biencs de cualquier natumleza; y
cn teficral, de todo clcmcnto patfimof¡lai.

m.. DclcBa¡ cn cl Prcsidcntc, en el Cc¡seio de Adminrstración o ñ :l
Gcrcnte que designe, las fac'il:ades que üene ar-ribuidas \r quc
pueda¡r ser delcgabtc §c8ún icy; ,,s: ':::mc .:i lr6isacc:r:n ju.iicit r
extrajudicial, y cl aüanamien¡c ( ._s.s' : r:Lt- c" .. cror es. Ln:(,¿.r:

6
xffi
§.q

L¿s convocatonaa pára Iás Ju¡tas Generales las

r.alizará cl Ncaldc en 8u calidad de Pres¡dcnle dc 12. Enüdad, con

dos dias dc antelación, como minrmo. con cllacrón exlendrda Por el

Sccrcta¡io, y cn las qua se expresaráLr¡ ios asuntos a tratar. dil
hora y lugá.r de celcbtaciór, taDto cn p:iÉ¡era. .?mJ e¡ segunoa

convocatona.

LI
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Las citecioncs pa¡a las sesioncs dc las Juntas Gcncrales
dc enviarse al domicüo scña.lado por cada concejal el

de Ia Socicdad; Ilevándose a tal lio, a los efcctos de

notilicacio.es, un Libro Rcgi§tro cn cl que sc qnotarán los
ilios de los mismos, con obligación dc éstoa dc notificar
üier variación cn el cañbio de domicüo.

En casos dc urgcucia, podráf¡ convocarse scsioncs de

ta Gcncral con una antclación miniúá de un día

EI - cómputo dc los dias de á¡tclación dc las
torias sc conlabilizqrá, para §u va.lid.z, a Parti¡ dc la
de las citaciones, con áct¡sc dc recibo.

Exccpcional¡ncntc no 3eÉ Prcci§a Ia convocetoria
o, nallánclose prcsentes o repr,csc¡tados la totaljdad dc los
bros de la Corporación Municipal, acucrdcn por unar¡i¡nidad la

¡ón de sesión univc¡sa-l y cxtraordinaria de Ia Junta

18o.- Derecho de asistencia.-

Los micrnbros dc ta socicdad sólo Podtán asistir a las
pcrsoflalñcntc si!} que, por ningún motivo pueda

a ot¡a Persona a tal efecto, ¡ri otorga¡ rcprescntació¡ legal
ello

19'.- (lonstitución dc Ia Junta Gcncral._

Para la válida constitucióa dc la Ju¡ta Gcncral sÉ¡á
ia concurrencia, cn primc¡e convocatona de la mayoria

ta lcgal d¿ los miembros Co¡po¡aüvos.

La no-concurrctcia dc Ia citada mayoria cxigirá la
bración de Ia sesión en setur¡da convoaatoria, media hora mas

dc Ia señalada paJa la primcra, qucdaldo constituida
nle cltralquic¡a que fue¡e el número de asistcntes

2O".- A.lopción y vslidez dc los acuerdos.-

Los acuerdos de la Junta Gcne¡al sc ajustarám, pa¡a

, a las §iguientcs nortnas:
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ÁRIIC¡,I,() 2 1".- Ejccuüvidad.-

[.os acucrdos que se aiopteil ;ai ]li Jun.la Gcile¡al co¡i
los ¡equisitos proristos e:i i:l áfticulo a¡!€rioi, scrá¡
inmediatámrnte ejccutivos, y .oiiga;r a tooos conlo¡i.e I Jcrechr.

La condició¡ dc Concejal cto¡ga e: rjsrccho a emttir r¡n voro,
pcasonal c intransfcrible en ia .:-:!lta cencral

2".- Para la aprobaciin o :i.:1i;: --: (.: r :i: j _ . i..--! .j,.
se requlerc Ia mayor,a absr,l. , q., .

Para la válidez dc los acuerdos que sc adoplen sobre los
rcste¡rtca aauntoS, t asta¡á, cfl primera ó en 6cgunda convocato¡ia la
aprobaciór¡ dc I¡ mayo¡ia dc loa asistentes

De cada scsión se leva¡tara ,oÍ e¡ Secrekri(). acla
coñprensiva de los asu¡tos úatados, resJmc.r oe los ciebatcs y
trascripción de las votaciones efectuadas. ¿i dcta asi redactada, se
trah8cribirá posteriormcntc al libro destinadc pa¡a lal fin, con la
Ii¡Ea dcl Prcsidente, del Sccreraio.

* iór. fer@tu-- De¡. aonseia ¡7e A.am,i.i.sirociót:-

i
¡IRAICU¡a 22.- Designación. -

_'La Junta Generai ¡ornbrará ur. Colsejo de
Administraciór, cn el cusl delegará las facultadcs dc düecció¡ y
ad¡niristración quc p¡occdan, asÍ como la facultad d. ejecutar los
acucrdoa quc se adoptan; y a cstc órgano le coúEspondc vcla, por rl
licl cumplimicnto de cstos Estatutos, de las normas de régirrcn
intc.ior y dc las normas de gencral aplicación; sin pe¡juicio dc las
facu¡tadc8 ¡cconocidas al Presidente e¡ estos Estarutos v en la iry.

., I'
La Junta Gencraj :legiEá. al i.?í.sejo (I4 -\oí¡lir.¡slr¿c¡ol:

que estárá conotitu¡do por nJe?c ic; C(nssJeros. Ce e:rüc ios cusies
se elegi¡á un P¡csidente, un Secreu;ic, r. si;
act!¡a-rár¡ colegiradámente, cjerciiando ias iacr,
estos Estatutos y en su cáso, la i-cy.

ae Vocalcs. los cualÉs

$dcs guc lec atribryca

q
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Los carto
ion tendrá¡
Concejal dcl Il

t s miembros dc Ia Corporeción forúa¡Ém palte dcl
o de Administración hasta u¡ máximo de un tcrcio del mi§mo.

s dc los Consejeros quc forma! partc de )a

una du¡ación eqüvalente a la duración del
ire A)runtaBiento dc la villa dc San BartoloÍ:é
a.r¡tes ñ¡ercn revocados Pot la Junta General,

. fue¡e¡ renunciados por las personas quc los
salvo quc

d Fr causa jusdficada

El ca¡Bo dc los Conscjcros no micmbros dc Ia Co.Poración

dcsignación sc rcalizrá conforrtrc a la lcdiLación dc régimen
la Jl¡nta G€neral, durerá cuaho a-ño3, a §alvo Y sin

dc su revocacjón por la Junta General ó Por renuncia

.ÁRT¡cüLo 23.' Sesiones.-

EI Co¡rsejo de Adninistració¡ se reunirá, al mcno§, una vez

mcs, y en todo caso siempre que el Pre§idente lo estime

Qu.da¡á válidamcnte constituido cuando, dc§pué3 dc haber
debidamentc co¡vocado, concurrá¡ a la §c§ión sl mcnos el

te. cl Sccretario, y do§ Vocs-lc§.

La aslstencia cs obliS¡toria para sus compoflentes

Los acucrdos serán tor¡ados por mayoria dc votos, cntrc
sr¡s coorponenl.es a3istcntcg a casa sc§ión, dccidicndo en caso

empate ei loto del Presidcnte, l,os acucrdos que tornen se

cn el Libro dc Actas corre§pondiente, §iendo las actas
§ por cl Presidente y el Secretario y Pudicndo ta¡nbién
los deñás micmbros dcl Consejo.

CULO 24 - FacLrltades.-

t9

). ef Conseirj de Administrsción, ú-nicamc¡tc dent¡o de la
Fhl¿cióñ csDecifica ouc le atribuva Ia Junta Gcncral, tienc las

{e§ amptras facullad(s pa-ra la gesüón y administteciÓn de Ia

&rqedec: 
yen su consecuencia podrá adoptar toda clase de



ffi
tsiew

Adeñás, capecilica y est¿rubriafien:e :e ( orrespondcn lassiguientcs facultades:

a).- O¡ganizer y dirigi¡ tcrCos los asuntos rciacionacios con lá buene
marcha.de la Socicdad

b).- Proponcr la convocatoria dc Ias ;-,rr¡,-as Ceneraies. or cijnarias yextraordina¡ia§.

c).- Ejecutar los acucrdos tomados E.c. ra. ..,-l,d ,...-.te-. .

d).- P¡oponer a la Junt6 Gencral la contr¿raciór ,r ri Jrspiclo. en su
caso, del pcrBonal necesafio para el buen Iun"rooan¡¿nro y -- '
adrninist¡ación de ¡a socicdad; Froponiendo le oesrgnalión dc ¡á
persona o pcn¡onas que hayan oe desempeñar iagJrenciao
diEcción y dcñás labores necÉsa.ias pari er buen-
fu¡rcion¿micnto dc Ia aociedad, s! rna:.:teniarieatc, ecultades, ..
at¡ibucion.s y rct¡ibución.

c).- Propoñcr a la Junta GeDe¡al :..

0

acuerdos y celcbrar cuantos actcs ,..orl-a1os 1
para lq bucna ma¡chq de la m,sma ..to-,.n,..., ;. - 

._"".' ''crtes '

ánte.la Junta- Ccneral, quc deberá .¿¡ic¿. ..s -,.,.,.,,.-;: . -':;:;jscsión que cclebrc.

el cjc¡cicio dc acciones ant€ los lz.¿ .t i
Ordinarios y Especiales, Magistr..-:ra. .
Económico Admirtist¡ativo y Conre4cios.j t.
las oi'icinas, Autoridades o Corporaciones dei Es.,eóo, provincia
Muñicipio, DelcgacioDcs Ministeriaics, y de nombrar Atúgados
Procuradores que lleven la defensa y rcprescntación de la
sociedad, conftriéndoles los oportunos poderes

mejcre, aonsc

,Elaborar el Pro_yecto dc Prcsupuesro de Castos e rngresos,
Memoria y Balancc Anual que haid de aproo¡ - ia .:unla
Ccneral.

g).- P¡oponer las obras y/o instalacio..s .ri
y/o rcparación quc cstimc oportunas, así .omo ,a ejecucróa
los pro)'cctos, programas dc acfuacrón, y cueiesquie¡a in

que, dentro dcl ámbito del objcto social, estim€ convenien

2¡-\
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25-- Acuerdos _

entidad

El Consejo dc
a flotificar
a las Juntás

con el fln de que

Secciór CuÚ¡rtd." Del Presid¿nte '

26.

El catgo de Presidente de la Jun ta Gene¡ál Y dcl Consejo dc

Io ostenlalá .l Sr. Alcalde Presidcn te del Ilt¡e

to dc San Bartoloroé dc Ttajana'

;',*::'t';':i.'T:,:Ii"X''1"""""j'"1"*ff"*if 
TL§-1T

'¿'"sü^"'?i:"".'".'i, "m;*ls3 1'" &T
Ie corrcspooda
BB-t'to1omé de

de Ia erddad'
v sometiendo los

ántando la scsión

asi fuere Prcciso

27.- Facul@des'_

El Presidcnte ostent€¡á las giSuicntcs facultsdcs

lonvocar los órgano s colcgiados y esBblccer el orden dcl diade

mismas.
scsiones, si coÉo presidir tas

2t
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{*¡i,x*+Ti***:j;{*ii*

Admiflistración
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b).- Eiecutar y hacer cumplir li,: ac-eroc; .J3.'ái:.¿il¡en1e
hayan sido aprobados¡ asi corí:u n¿Ler ¡Lra!.L us:c;mis
intcmas J¡ los presentes estarutos.

c).- Ejecutar los dcrcchos, acciones y rccursos que competan a¡á
sociedad; actuar cn dcfcn§e dc cl¡a coa facultade§ P6¡a otorgar
podc¡es y compareccr snte ortanismos. oÍlcinas y juzgados;

dando cucnta de las gcationcs que realice.

d).- Sanciona¡, con cl visto bue!.,' las actas ;er¿-_iiadas ro¡e¡
Sccretatio, una vez aprobadas ¿sta¡ura¡:a---e;-t:

c).- Autorizá¡ coD su flrña lo§ docuinenirs qüj :rrg-_ . regi¡nen
admirlist¡ativo eo ca.lidad dc oroenaoor oe iragc§ ilciüar¡do ¿

ta¡ei efcctos dc forma ña.nco¡¡unada coti el Secretano y
Tcsorcro.

0.- Autorizar con su firma, la del Secretario y Tesorero, Ia
extraccióo de fondos dc las cuentas cortrenaes que, conjunta y

manco¡nunada¡llentc, cof1 el .rombae de la saciedad, se abra¡ en

cntidad bancaria que designe e. Co.sejo cic ác'ln:stract6¡

&siét-Q@¡--&!§ee-,: ¿t,

ARTICI¡LO 28.- EI Sccrctario ce la iu¡ta Gencia-i cc ¡a Sociedad,

que se¡á el dc la Corporación Municipal, ó Persona en ia quc éstc

dclcgue, cotr¡o au¡üar di¡ecto del Ptcsidente, tendrá a su cargo y

custodia cl lib¡o dc actas de la socicdad, y aquelios necesarios para

una bucna sd¡¡inistración; extenderá ias citacio[es paÉ las

aesiones dc las Juntss Gcneraies, por orde¡ del Ptesidente; tomaÉ

not9, de los acuerdog, ¡esolucroles. eL ) 'aiaJlraandc, or€vlA

rcdacción, cl acta correspondicttr, que una r¿¿ aPiccada, la Pásara

a.l übrc diligenciado, da¡do fc <ie los ¿creiaos edoFi¿.cc:

Exp.diná, en nombr€ 4el Fresiccite, y..¡1 slr ils:¿

bucno, los certificados que le ordeoe rcda.tá¡ aque:.

ED su propio ámbito, el Sccretario del conscjo dc

Ad¡¡rinistració¡, cuando ;o coiñcida ion el Secreta¡io de Ia Jr'¡¡ta

General, ¡ealiza¡á las mismas funciones.

22



40093 5 74 0

Secció^ Sexta.- Del Tesorero.-

29. El Teso¡ero, que sere el dc la Corporacjón
en la que éste delegue, será iSualmentc auxiüaripÉl ó persona

ro del Presidente y tend¡á a su cargo Ia custodia dc Ios libros de
gastos, cucntas corricntes, factu¡as abonadas y

dePago; y, en general llcvará a catto, bajo la
dcl Prcsidcntr, todas cuantas gestioncs dc cá¡ácter

§ean prccisa§ pa¡a cl bucn ñ¡nciona¡tricnto cconómico de

enddad

Necesa¡iamente §erá uno de los tltulares
munados dc la cuerta corrielte de la entidad, conju¡teñente

el Presidentc

sP.nón SéDtimf|- De los Conseiercs.

30.-

Corresponderá a los miembro§ dcl Conscio de
stración, Las tareas dc colaboración con los dcmás micmbros

la misma cn cl estudio y rcsolución dc los asuntos que sc Plantee¡r

IRTICULO 31..

Todas las obligacioncs econóÍlicas sc cumPlirá¡ confoÍnc a Lry.

32

Ia
El Consejo de Administración e§ta obü8ado a prc§cñtar

Junte Ccfleral Ordina¡ia, que deberá celebrarse como
o una vez cada año, cl bala¡cc con lá cucnta de intresos y

) la mc¡rloria cxplicativa de lia actuación anual.

Ecoaómico de la Socicdad._vL'Del

23
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Le contebilidad, 1uc se llclaii :;.9!n n:sto¡gar) l¡3
normas de aplicación, rcflcjar¿ .u:. ri ::d"a '. erajulud :¿
situación petrimonial de la sociedad y los aerctictos o pé¡d¡das
sufridos durente cl cjcrcicio económico a o,ue se rcl]crc. El
balance, lá cuenta de ingrcsos y gastos y la Ercmoria se redactar¿i¡ de
modo quc dc su lcctura pucda obtcners¿ una reprcsentac¡ón e,.acta
dc la situación cconón¡icá de ¡a socieCad

ARTICULO 33.'.

El bala¡¡ce, lia cue¡1ra áe irgresc! ,/ gastus -. ;r m:rrior:a
dabcÍá¡ ser sorñeddas, con caÉc(ir prc/:J . ,á ,'c,ebr.cian oe ,¿

Junta Gencral, a conocimiento, infomc ] examen rlei Consejo de

Administración, quieoes por escrito y antes de la celebración de Ia

Junta Cenc¡al, forma¡án los ¡ep¿rros que estimen convenientcs,

ART¡CULO 34"

Con caráctcr extrae¡d!¡iaric _r' po. acuerdo dc Ia

ñayorla abEoluta lcga¡ dc !¡icmbros de ia .j,-';rta Ge¡'reial god¡án
no6braFc ccnsores de cucnlas que jeberái- ee:iai ?;r cuá.lqilicr
mottcnto u¡ul invcstiSación ¿j<t_acrdii,aiia -¿-i, a.rarar' ,as

extlemos o anomallás quc ssan someÚios ¿ s. ezanr( i..

ARTICULO 35"

El i¡forme sob¡e los doc,mentos cxaminados,
cmiüdo por escrito por los censorcs, sc por.dr¿ a d¡sposicLón de.los

mieñbros corporativos con uns anrelacrór mir.lfi.b ie sirte dl¿s

natr¡ralcs a la celcbración de la u'-nta

24
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36.-

37.-

38

FINAL
folios de PaPcl
dÍa siguientc

to Pleno.

En el caso de que se dcdujcra rcspoasabüdad

.or,,r., r^.-ro"¡Ii"J, i"ta t"üm¡¡¡, cotrju¡ta y soüdariañcnt'

;;";;r;;;;;-;c san Bartolomé dc riraiana' las quc

les

Los pre§entcs estatulos, extcndidos en

común, cntrará¡ en vigor a todos Ios

al dc su eProbación definitiva por el

25

., ?



l ¡t¡ 665'5t! ' ? '!i"',i:',rr_';i:1

itr,*i["#,:ii,']:"ffi¡i["]'i.tt']üijfr 
i;i';:'':"'i:

CERTIFICA

iSOC!EDAD

d. fRES

SANTAi¡DER CENTRAL

o€ SAN BARfoLot{E OE TIRAJA}¡a' c'r'F GF-35c2000_i' l¿

MlL gÉts EUROS ll.00c'00"'

iñgr€§o, §€ ernregan en

DESOCIEDAD.

a tos elEclos aportunos' se etptJt e pre ex € E ¡r''c¿lt e¡' S¿n

" 
qr,n"e o" 

"n". 
dt do" m¡t Úe"

o""*o¡
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: . cERrrFrcAcroll xo' 0211'850

'- ¡¡¡¡orrc¡o¡ Da c!¡rrtrclcrol crDgqlDr

PFINCIPE O€ VERGAFA.9t
T€LEF 91 a63 r2 al

28006 MAOF.IE

I.ule Bst!¡vidas 6al ¡¡:r Raglttr¡alor lLrcantit C'ntra1'

Da. ¡vu¡¡¡¡r¡
1c interegado

EIITO
por:

DE A¡I atSaoI¡o¡G DA ¡¡¡.Lrl¡¡l,
tud Présentada con fecha 17lt2l2oo2 y ) oto dé €ntrada O2a5oaa2 '

eue 1a alsnoñlnaclon:

D! BII Bl¡TO:,Ot! D! '!Irif¡'¡n' 3'!' 
"'

lda

t¡ ¡resente certiftcacion 6e e"PI'16
hi¡ii ca¿'-¡ca¿o la ¡lBEa, a] l¡paro

coEo ranovaclon de 1¡ anterlor
¿e-Ii-aiáPua¡to elr el art' 4r4 r

a favor del Bollcita¡te
Oo2 a Partir de la cuÁ1
nce Bea€6 pr€v isto én aL
1.

reglarnento'

ri.

a Diaoioolo a. da tlil Do.,

- serun CEftt¡CtCIql exPe'l
áorrtfnua "o¡Putandose 

er- Pr
art, 412.1 d€I RegfaDenro del

lcaclon caducada, 1ü cual
acorDañaalo a Ia solicltu¿l
za slnultaneaDonte a rá !

- tá certff
irDa de Ia prGaante

REGIEL
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DE ]'IRA IA N 
^

MA'IEO,

CERTIFICA: Que por el A]'LÚ.tamicnto Pl3io. en sesión

celebrada el dla 27 de Dicieñbie de :00:, sc ¿liopló, cnt¡e

el sigujenle acuerdo

t..i tlEtII\rT'
a \I'IL D
SD

".-ACU
cl cxpedrcnte de referencia, y, €n cspEcial, I¡ propu€sta oe lu Alcaldia, que

'VISTO qu. con fccha I I dcjt¡trio de 2002/ por csla Alcal,lia se Pr¡rpuso
qa¿cióD de u¡¡¡ C¡r¡irió¡ dc Esh¡diol a los efectos del ¿íjculo 76 del TR

itl/t6; r€sotución quc tuc rstiEc¡da y convahdade por ci Almta.'nienlo Pleno

!'ISTO quc, tr¡u¡ sus ágobeion¿s .' \a seguid,' ,r L_ar¡!r. ieÉiai ,

VISTO que, somc¡ido ¡l trámitc de aiegaciones e üri¡r,r r'.ro! ,rübxca por
legal; durBDtc el ¡rismo údcameote se ha prlsenLado u¡¡ ¡reg¿ciin al

Visto .l infoíne ju¡tdico cnilido por el Te.lrico dc Admirusüación
que, §ñl¡la:

LA

tn reláción con la alcgacióD pnrrer.: ¡. ..r',r.:
supone aJinn¡r que e, expedrente er , .,:r. .!.

!i !üL no rnlcfcs¡ rcco,ro..r (.Li r

i¡strdcción reglaheñtariameDtc: eD cu{. .¡ ,i r(l:! .

¡Dormal- tofm¡ prcxcdimcnta¡. hc dc cxpres¿r que : fro:,1 r' Lr. o .cg-.do h"
§ido, en todo caso. .orecto; pue6 si bien cs cieru que ;¿ Conüsron * desrgrló por

el Ayu¡l¡micato Pleno, el ó¡ga¡o quc. que rauflcando ci

convalidó cl ,clo adminisEativo, hacicndo suya La propuesta y
t¡nao dándole plena válidcz jurldica e la cihda comrnon espccr¡l

Crc.d¡ l¿ Comidión da Estudio y convalidad¿ su const¡ucrofl pL)r ci
municipal, rcsultá cvidcrtc qüc sus rdenbros. Iersonas ma-vores .ie sdad,
pleD¡mcntc libres pa¡¡ s§uDú o Do ta pmpuesia dcl 

^lc¡lie. 
larilo elr la

d. rprobar l¡ Sclnon rndrrcrla. :c r !
mcrcan¡il. La prucbr dc ran plena }b.rr-! ': , .

28
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AYU\ TAl\J fENTO
L!.1 a:
E D}. TIR'AIANA

¡leBarlc lxpIesa efl cl sPa¡t¡do se8lndo dc la aLeS¿ción Prim€ra l)rcntc a

iáprotuels Je h Alcaldia, quc aPunra a una Sociqtad Anónima con Scscnta 1\ rl

Éuos dc cap ir.tl. la Comisión dc esnrdio, conociendo la exilcdcia dE dcccnas dc

de Ia socirlad §ónrm4 y propone la dc socicdad limitzda como fórmula má§ ágil

€! L g€s1,ón enrpresarial quc la socicdad a¡ónima.

Ilamos pues ante un Procedimienlo rcglado. que se ha scguido sin luga.r

a dr¡das cn süs Eáúile§; y, eñ lo quc en eser¡cia pla¡tc¡ el de.relo dc lrámile del

Sr. Alca¡d€ , no cs más qu¿ la cxPrÉsión de la volunl¡d politica del Presidcnle de

eludiü la pucsla en fu¡€ionamicnb. en ülr mu clplo como San Balolomé d€

o de la isle 6n su i¡iporlaDcia y coD unas carÉncias dc vivlendas

dE p¡ot€cción oficial muy grande!, una forma dc gcslión indirEcta

de Canarias y dcl rsslo dcl teritorio ¡¡.ional' q¡¡c haD pucsto cn

e¡r¡,]¿iles nretcantiles con cl mismo objctivo, de§€cha Ia lbfmrla

! que y! ha s¡do Puesh cn furciouamicnto con elicacia cn Canari¿L\

can) y cn muriclPios dr Gf¿n Canaria, como La§ Palmas dc Gran Canari¡i' e

j igu¿lmcntc .n Arúca§, Teldc, ¡n8eoio, cr¡ l.¿ l¡gun¡" 'cto'

Pcro a mayor abu¡dañi.¡to' d¿do que tos Eáodtcs PrEüos solo sincn

"onf,r¡nu, 
l" voluntad rlcl órgano ple!,rio' .stc eD sü acue¡do dc 27 de

em¡¡e ZOOz su¡sano, por co;vafidación' cüelquio¡ presunta iícguLaridad

proccdr msnlal basta e.se mornenio.

Adoptado el Acucrdo dc eProbación

voluDrad soher:lna de este Arulamimto.
i cial, como cxpresiór politic,r de la

dc cre¿r una emPre§a mcrc¡ntil de

reslonsabilidnri limilada. cor u¡¡ capiral §ocial dc Tres Mil Euros' Y con los

objerrros que se incorPoran eo los esrrtubs aprobados coniuñlÜnenlc, IcsLlu

urvncado que se Prei.trda busaar ura conaadicclón cnEe m

decrch dc lá Alcaldi a, dc trámilc, con la cxprcsióD soberana dcl Plcno. Quiere

olvrdar .l alcgante qsc el Propio AluEtandanto en Pleno, ora pcrfectan€nte libte

de segülr o no Ia recoEcndación de la Comis¡ón dc [studio, Y cra

Iibre ,le scDararse de¡ cnlcrio p¡opuesto Por la Comisión. Y cs quc el

lfoc¿dimicnto reglado ca a§i, Y úa ctaPa o crit.rio arte¡iof Do vi¡tcula al órgano

quc ha de adop!{ la decisión que erüe¡d¡ más bcncfcios{ paia e$c mun¡clp,o

rcsulta, cuando meno§ o(tráño el dcsconocimicnto del

inri€nro a seguir, cuando €l al€gadc plante¡ indirecta¡nente alSo asi .omo

I¿ DÉcastdad dc anular
Plcno quc contradrce al
¡no qu€ plede ob\ Larlo

cl dccrcto de la Alc¡ldl a, anles de adoPia¡ cl acuerdo dc

mismo. Al conlr¿rio, cl Plcr¡o ro solo puedc coffradecirlo

I-n rclación co¡ lá prc§$ta contradi€ción dcstacad¿ en el Párafo cu¿¡to

h 
' t,,.,on seg- da, no ixrst. ral. Como apsrcc! m 'l expedrcnrc la comrsron

ru"ü ," ,*n]¡ * lul,o, v aprobó la memonl Pcro d¿do que a drcha sesrón'

29
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